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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO DE ESTUDIOS BALEARICOS

13105 Resolución del director del Instituto de Estudios Baleáricos por la que se conceden subvenciones para apoyar la proyección exterior de la música
de las Illes Balears para el año 2025

Hechos

1. En el Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 26, de 27 de febrero de 2025, se publicó la Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la que se convocan las subvenciones para
la proyección exterior de la música de las Illes Balears para el año 2025 apoyar (BOIB núm. 26, de 27 de febrero de 2025).

2. De acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la convocatoria, el 20 de junio de 2025 se publicó la lista provisional de admitidos y excluidos con todas las solicitudes recibidas hasta el día 30 de
abril de 2025, en la que se especificaba las deficiencias y carencias detectadas en la documentación presentada. Esta lista se publicó en la sede electrónica de la CAIB y en la web del IEB. Los
interesados dispusieron de un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación para enmendar las deficiencias detectadas.

3. Transcurrido este plazo y una vez revisadas las enmiendas, el 5 de agosto de 2025 se publicó la lista definitiva de admitidos y excluidos en la sede electrónica de la CAIB y en la web del IEB.

4. Las 155 solicitudes presentadas dentro de plazo y admitidas a trámite se trasladaron a las Comisiones Evaluadoras, que se reunió el 9 de julio para valorar las solicitudes, de acuerdo con los criterios
establecidos en el punto 12 de la convocatoria, y elaboraron el informe provisional, de acuerdo con el punto 13.4 de la convocatoria.

5. El importe otorgado se calculó según establece el punto 12 de la convocatoria. Con todo, el crédito total destinado a la línea a) es de 100.000 €. Por su parte, la línea b) tiene un presupuesto de
240.000 €. De acuerdo con el punto 6.1. de la convocatoria, la distribución del presupuesto total será del 70 % para el primer periodo y del 30 % para el segundo periodo. El importe otorgado
provisionalmente a los expedientes que habían solicitado una subvención tanto de la línea a) de movilidad, como de la línea b) de proyección exterior superó el límite establecido para el primer periodo.
Por este motivo, se aplicó una reducción proporcional al crédito disponible y éste se repartió.

6. De acuerdo con el punto 13.5 de la convocatoria, el 24 de septiembre se publicó el informe provisional en la Sede Electrónica de la CAIB y en la web del IEB, y se concedió a los interesados un plazo
de audiencia de diez días hábiles para poder formular las alegaciones que considerasen oportunas a través del trámite establecido al efecto en la Sede Electrónica.

Una vez finalizado el plazo de audiencia, se han recibido siete alegaciones, las cuales se enumeran a continuación:

- Expediente MU-14/2025. El solicitante presenta alegación porque considera que el cálculo de lo subvencionable es equivocado. Una vez revisado el presupuesto presentado, se
considera que las cantidades reclamadas no corresponden a las estipuladas por la convocatoria y, por tanto, se desestima la alegación, pero se constata que había un error en el cálculo
del alojamiento (originalmente estimado en 276,73). Se otorga al expediente MU-14/2025 la cantidad de 1.294,55 €, que, tras minoración, queda en un total de 773,64 €.
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- Expediente MU-58/2025. El solicitante presenta alegación porque considera que el expediente alcanza los 50 puntos necesarios para ser subvencionable. La valoración de la Comisión
Evaluadora ha sido de 37,67 puntos. Una vez revisada por el órgano instructor la alegación, se constata que toda la información a que se refiere la alegación no se aporta a la memoria
original y, en consecuencia, en esta fase de la tramitación no se puede tener en cuenta Se desestima la alegación y el expediente no alcanza la puntuación mínima para ser
subvencionable.

- Expediente MU-64/2025. Este expediente queda excluido porque la comisión considera que es el mismo proyecto que el expediente MU-51/2024, el disco , de Anna Ferrer.Parenòstic
La solicitante presenta alegación porque considera que se trata de dos proyectos diferentes. El suyo, el MU-64/2025, asegura que se trata de un «proyecto estrictamente artístico y
técnico de creación sonora (preproducción, grabación, edición, mezcla y masterización)», mientras que el expediente MU-51/2024 «es un proyecto industrial y de proyección/mercado».
Al mismo tiempo, pide que se considere su solicitud subvencionable en caso de que se considere que las dos corresponden a un solo proyecto, ya que argumenta que la fecha de registro
es anterior. Una vez revisada por el órgano instructor la alegación, considera que las dos solicitudes corresponden a un solo proyecto fragmentado y que, por tanto, no se pueden admitir
a trámite las dos solicitudes. Sin embargo, estima la solicitud de la interesada que, como el expediente MU-64/2025 tiene una fecha de registro anterior a la del expediente MU-51/2025,
se debe tener en cuenta la primera y debe desestimarse la segunda. En consecuencia, se otorgan 6.403,39 € (5.425,08 € tras la minoración a la que todos los expedientes se ven
sometidos) al expediente MU-64/2025, mientras que el expediente MU-51/2025 queda denegado.

- Expediente MU-86/2025. El solicitante alega que se encuentra al corriente de pago con las administraciones públicas y aporta los certificados correspondientes. El organismo constata
que el solicitante no tiene ninguna deuda con la Administración y estima la alegación. En consecuencia, se le otorgan 3.184,00 € (1.891,50 € tras la minoración a la que todos los
expedientes se ven sometidos).

- Expedientes MU-116/2025 y MU-168/2025. La solicitante no está de acuerdo con la puntuación que ha obtenido en los dos expedientes. Especialmente, está en desacuerdo con la
discrepancia entre los dos expedientes, que tienen como objeto la publicación de dos trabajos discográficos por parte de la propia artista, de carácter muy parecidos. La comisión ha
revisado las puntuaciones en función de lo que declara la solicitante, asegurándose de que está presente en el expediente incial. Consiguientemente las nuevas puntuaciones son las
siguientes: MU-116/2025. Total: 73,67. MU-168/2025. Total: 69,67. Así, se otorgan 2.159,82 € (1.829,84 € tras la minoración) al expediente MU-116/2025; y 6.510,32 € (5.515,67 €
después de minoración) en el expediente MU-166/2025). El cambio de apreciación en el criterio de producción fonográfica ha provocado que se revise de oficio la puntuación
correspondiente a la producción fonográfica en los expedientes MU-37/2025 (pasa de 53,33 puntos a 54,67); MU-50/2025 (pasa de 68,67 puntos a 70,33); MU-58/2025 (pasa de 37,67 a
41,67); MU-93/2025 (pasa de 62,33 puntos a 66), MU-130/2025 (pasa de 67 puntos a 68,67), MU-133/2025 (pasa de 61 puntos a 64,33).

- Expediente MU-144/2025. La solicitante renuncia a este expediente porque no ha realizado la actividad.

7. El 24 de septiembre de 2025, las Comisiones Evaluadoras emitieron el informe definitivo sirve de base a esta propuesta decon las personas beneficiarias y los importes adjudicados. Dicho informe 
resolución, la cual se notificará a las personas interesadas mediante la publicación en la Sede Electrónica de la CAIB y en la página web del IEB, de acuerdo con el artículo 13.6 de las bases de la
convocatoria.

8. El día 24 de octubre de 2025, se dictó la propuesta de resolución,  se notificó a las entidades interesadas mediante la publicación en la Sede Electrónica de la CAIB y en la página web que  
 de acuerdo con el artículo 13.6 de las bases de la convocatoria.,www.iebalearics.org

9. Según establece el punto 13.7 de las bases de la convocatoria, una vez notificada la propuesta de resolución, los beneficiarios a los que se ha propuesto la concesión debían comunicar al Instituto de
Estudios Baleáricos si aceptaban la subvención o renunciaban a ella. En cualquier caso, si en el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación de la propuesta de resolución
el beneficiario no hacía constar lo contrario, debía entenderse que aceptaban la subvención propuesta.
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10. El día 10 de noviembre de 2025, finalizó el plazo para aceptar o renunciar a la subvención. Durante este plazo las entidades han presentado la aceptación de la subvención o bien no han realizado
ningún trámite, por lo que, según las bases, debe entenderse que lo aceptan tácitamente. Ningún solicitante ha renunciado de manera expresa.

Fundamentos de derecho

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

2. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones.

3. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

4. El Decreto 48/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de Estudios Baleáricos.

5. El Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

6. La Orden 40/2024, de 13 de diciembre, del consejero de Turismo, Cultura y Deportes por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de cultura y fomento de la lengua
catalana.

7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

8. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público.

9. Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la que se convocan las subvenciones para apoyar la proyección exterior de la música de las Illes Balears para el año 2025 (BOIB
núm. 26, de 27 de febrero de 2025).

Resolución

1. Aprobar y conceder subvenciones por un importe total de 238.000,00 € a favor de los solicitantes indicados en el anexo 1, por los importes indicados en cada caso, con cargo al capítulo IV de los
presupuestos del Instituto de Estudios Baleáricos.

2. Autorizar y disponer el gasto a favor de los solicitantes indicados en el anexo 1, por los importes indicados en cada caso, con cargo al capítulo IV de los presupuestos del Instituto de Estudios
Baleáricos.

3. Denegar una subvención a los solicitantes indicados en el anexo 2, por los motivos indicados en cada caso.

4. Aprobar la solicitud de autorización para subcontratar personas o entidades vinculadas presentada por Marco Mezquida Mateos (expediente n. MU-10/2025).
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5. Informar que, de acuerdo con el importe de la subvención, sólo se abonará una vez se haya revisado la documentación con la que el beneficiario haya justificado que ha llevado a cabo las actividades
que fundamentan la concesión de la ayuda y los gastos que esta actividad ha supuesto. En el caso de las subvenciones superiores a 2.000 €, se puede hacer efectivo el pago a partir de la fecha en que se
resuelva definitivamente la concesión. Se hará de la manera siguiente:

a) Un primer pago de la subvención del 50 % del importe concedido, que se hará de manera anticipada mediante una transferencia bancaria, en concepto de anticipo, una vez publicada la
resolución de concesión en el Boletín Oficial de las Illes Balears.
b) Un segundo pago con el resto, una vez finalizada la actividad y presentada la documentación justificativa, tal y como indica el punto 19 de esta convocatoria. Este pago se hará efectivo
mediante una transferencia bancaria, que se efectuará una vez acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que se ha otorgado la subvención y una vez justificada la realización de la
actividad subvencionada en los términos de esta convocatoria.

6. Comunicar a los beneficiarios que la aceptación de la subvención implica el cumplimiento de las obligaciones recogidas en el punto 21 de la convocatoria y todas las que recoge la normativa de
subvenciones.

7. Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el presidente del Instituto de Estudios Baleáricos en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación, de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 57
de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
notificación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

(Firmado electrónicament: 14 de noviembre de 2025)

El presidente del Instituto de Estudios Baleáricos
Jaime Bauzá Mayol
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Anexo 1
Entidades beneficiarias e importes adjudicados. Línea A) Movilidad

Núm. de 
expediente

Solicitante Objeto Importe solicitado Otorgado
Otorgado 
minorado

MU-8/2025
SCOTT ANDERSON GARCÍA 
PACHECO

Concierto de DaBraccio Quartet para 
Donostia Musika (San Sebastián-Bilbao)

1.224,31 € 1.082,33 € 646,82 €

MU-9/2025 JULIO CESAR MOLINA DIEZ
Actuación en el Cranc Festival de 
Menorca

600,00 € 523,00 € 312,55 €

MU-11/2025
ASSOCIACIÓ MANANGELMENT 
MUSICAL

Actuación del grupo Xanguito en Sant 
Josep de la Talaia, Eivissa, día 15 de 
octubre de 2024

837,49 € 837,49 € 500,50 €

MU-12/2025 PRODUCCIONES BLAU SL
Presentación con promoción en Madrid
del último disco de Bruno Sotos -El 
Chico de Andratx

1.690,97 € 810,60 € 484,43 €

MU-13/2025
ASSOCIACIÓ MANANGELMENT 
MUSICAL

Actuación del grupo Pitxorines en 
Arbolí, Festival La Muntanya, día 30 de 
noviembre de 2024

1.223,57 € 1.126,05 € 672,94 €

MU-14/2025 T1000 CB
Actuación PSIDERALICA en el Woman 
Mezcla Metal Fest de VITORIA-GASTEIZ

1.761,79 € 1.294,55 € 773,64 €

MU-15/2025 ASSOCIACIÓ ACADÈMIA 1830
Desplazamiento para actuar en el 
Festival de Música Antiga dels Pirineus 
en Julio de 2025

3.655,12 € 3.006,00 € 1.796,43 €

MU-16/2025 JULIO CESAR MOLINA DIEZ
Presentación del primer disco de la 
banda mallorquina Talleres Molina, en 
Gandia y Valencia

950,00 € 950,00 € 567,73 €

MU-17/2025
SCOTT ANDERSON GARCÍA 
PACHECO

- 2 Conciertos de DaBraccio Quartet en 
centros culturales de Madrid

1.615,91 € 1.279,72 € 764,78 €

MU-18/2025 PAU CREGO WALTERS
Gira Pau Walters 2025 en el Reino 
Unido + España peninsular.

2.343,86 € 1.936,32 € 1.157,17 €

MU-19/2025 ASSOCIACIÓ ACADÈMIA 1830
Intercambio de pódium entre 
Academia 1830 y Orquesta Radio 
Televisión de Albania.

388,13 € 349,35 € 208,78 €

MU-20/2025 T1000 CB
Concierto PSIDERALICA en el 
HELLSINKI INDUSTRIAL FEST (Finlandia)

2.151,07 € 2.151,07 € 1.285,51 €
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MU-21/2025 JOAN LAINEZ GUALDA
Representación de la Zarzuela Luisa 
Fernanda en Ciudad Real

300,00 € 300,00 € 179,28 €

MU-22/2025 JOAQUÍN JESÚS HUERTAS CALERO
Participación en el Jazz Festival de El 
Cairo y en el Makan Egyptian Center for
Culture and Arts

2.190,86 € 2.046,22 € 1.222,85 €

MU-23/2025 MIRIAN BLANCO GALLEGO
APOYO MOVILIDAD GIRA 2024 Y 
PROMOCIÓN

2.578,17 € 1.928,17 € 1.152,30 €

MU-24/2025 T1000 CB
Actuación en HRH SPRING BREAK II de 
Great Yarmouth (UK)

955,86 € 955,86 € 571,24 €

MU-25/2025 MARCO MEZQUIDA MATEOS
Concierto de Marco Mezquida - Ravel's 
dreams en el Teatro Jovellanos de 
Gijón, Xixón Jazz, 061124

549,96 € 549,96 € 328,66 €

MU-26/2025 MARCO MEZQUIDA MATEOS
Concierto de Marco Mezquida - 
Tornado, en el Festival Jazzonze+ de 
Lausanne, Suiza, el 31/10/2024

551,16 € 551,16 € 329,38 €

MU-27/2025
FERNANDO ÁNGEL MARINA 
MIGUEL

Invitación a dirigir la Orquesta 
Filarmónica de Málaga el día 31 de 
mayo de 2025

695,60 € 446,52 € 266,85 €

MU-28/2025
SCOTT ANDERSON GARCÍA 
PACHECO

Concierto de DaBraccio Quartet en 
Maó para Juventudes Musicales

306,56 € 290,66 € 173,70 €

MU-29/2025 MARCO MEZQUIDA MATEOS
Concierto de Marco Mezquida - Letter 
to Milos, en House of Music de 
Budapest, Hungría, en 15/02/2025

1.103,66 € 955,70 € 571,14 €

MU-31/2025 SUSCULTURA S. MICROCOOP
Participación en el Mercat de Música 
Viva de Vic de Toni Mulet y Francesca 
Garau

511,64 € 511,54 € 305,70 €

MU-32/2025 AUMON PRODUCCIONS, SLU
Cançons de Xerxa en St. Feliu de 
Codines y Campllong

410,74 € 410,74 € 245,46 €

MU-34/2025
JORGE CARLOS TELLO 
RODRIGUEZ

GIRA POR ESPAÑA - ÓPERA 
"RIGOLETTO" G. VERDI - DEL 22 DE 
FEBRERO AL 31 DE MARZO DEL 2025

346,05 € 260,75 € 155,83 €

MU-35/2025 PECAN PIE, MUSICA I CULTURA
Actuación de The Ripples en el festival 
Hastings Fat Tuesday 2025 en el Reino 
Unido

1.815,41 € 1.690,38 € 1.010,19 €

MU-36/2025
CONSULTORIA DE ARTES 
ESCENICAS SL

Concierto de Queen Forever en la sala 
Custom de Lleida

834,19 € 834,19 € 498,52 €
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MU-38/2025 RUNAWAY RECORDS SL
ASISTENCIA A LA FERIA BIME Y A LA 
FERIA INTERNACIONAL DEL DISCO DE 
BILBAO

1.328,27 € 1.242,51 € 742,54 €

MU-39/2025 MOVIMENT CULTURAL COLONIER Gira de Disnomia en Cataluña 774,29 € 774,29 € 462,73 €

MU-41/2025 AUMON PRODUCCIONS, SLU
Cançons de Xerxa en Tarragona y Els 
Hostalets de Balenyà

205,88 € 205,88 € 123,04 €

MU-42/2025
FRANCISCO MODESTO DE LA 
MATA IGON

Actuación del grupo La Barraca en la 
Sala Apolo de Barcelona 1/11/2024

363,68 € 363,68 € 217,34 €

MU-43/2025
FRANCISCO MODESTO DE LA 
MATA IGON

Actuación del grupo La Barraca en la 
Sala Musik Box de Menorca 8/11/2024

563,53 € 563,53 € 336,77 €

MU-44/2025
FRANCISCO MODESTO DE LA 
MATA IGON

Actuación del grupo La Barraca en la 
Asociación Cultural Octubre de 
Torrelavega 29/3/2025

939,85 € 939,85 € 561,67 €

MU-48/2025 ASSOCIACIÓ MAKE WITH MUSIC
Actuación del grupo Pèl de Gall en 
Campos día 18 de octubre de 2024

781,85 € 781,85 € 467,24 €

MU-49/2025 ANTONI PASCUAL LLINAS
Residencia artística en Quetzaltenango,
Guatemala en el parque intercultural,

7.000,00 € 3.016,00 € 1.802,40 €

MU-52/2025
JAZZ OBERT ASSOCIACIO 
D'ALIGATORS

Asistencia y participación en la Feria 
Jazzahead 2025 de Bremen (Alemania)

1.353,34 € 1.287,40 € 769,37 €

MU-53/2025
FRANCISCO MODESTO DE LA 
MATA IGON

Actuación del grupo La Barraca en la 
Sala La Deskomunal de Barcelona 
14/3/2025

506,91 € 506,91 € 302,94 €

MU-54/2025 ASSOCIACIÓ MAKE WITH MUSIC
Actuación del grupo Pèl de Gall en 
Costitx día 26 de octubre de 2024

851,72 € 851,72 € 509,00 €

MU-55/2025 MANUEL ALVAREZ CREXELLS
Actuaciones en el Reino Unido con Ray 
Gelato Giants

1.111,64 € 1.111,64 € 664,33 €

MU-56/2025 JOSE ANTONIO FERRER TORRENS CASPARY al MonkeyWeek 2024 639,74 € 639,74 € 382,32 €

MU-59/2025 DANIEL JOSÉ HERBERA SARRIS Asistencia al Mallorca Live Festival 420,00 € 350,00 € 209,16 €

MU-61/2025
CONSULTORIA DE ARTES 
ESCENICAS SL

Concierto de Queen Forever en la sala 
Berlín de Almería

1.739,02 € 1.507,92 € 901,15 €

MU-63/2025 R.G.B. MUSIC SL
2024 se cumple los 15 años de SUASI, y
se celebra con dos conciertos 
especiales en Cataluña y uno en Inca

1.726,93 € 1.696,74 € 1.014,00 €

MU-65/2025 JOSE ANTONIO FERRER TORRENS
Deplazamiento/concierto de NITA en el 
festival Cranc

752,99 € 752,99 € 450,00 €
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MU-66/2025 NURIA MARUNY BARDOLET
Asistencia al festival Monkey Week, 
feria profesional y showcases

295,64 € 295,64 € 176,68 €

MU-68/2025
CONSULTORIA DE ARTES 
ESCENICAS SL

Concierto de Queen Forever en Teatro 
Carrión de Valladolid

1.446,64 € 1.446,64 € 864,53 €

MU-69/2025 GINMUSICA SL
Conciertos de MAIKA MAKOVSKI en 
Donostia, Palencia y Valencia

4.123,03 € 3.313,34 € 1.980,10 €

MU-70/2025 ADRIANA RUIZ GARCIA
Ensayos y concierto XI Trobada 
Orquestral d'Eivissa

650,00 € 460,00 € 274,90 €

MU-71/2025 ADRIANA RUIZ GARCIA Participación en CLASSICAL:NEXT 2025 1.200,00 € 968,31 € 578,68 €

MU-73/2025
ASSOCIACIÓ MANANGELMENT 
MUSICAL

Actuación del grupo Xanguito en 
Festivern, Tavernes de Valldigna 
(Valencia), día 28 de diciembre de 2024

2.084,60 € 2.029,56 € 1.212,89 €

MU-74/2025 MURIEL GROSSMANN
Concierto de Muriel Grossmann & Funk
Explosion en el Día de las Illes Balears 
en Mallorca.

2.261,00 € 151,11 € 90,31 €

MU-75/2025 AUMON PRODUCCIONS, SLU
Cançons de Xerxa en Lleida, Vilaplana y
Àger

266,68 € 266,68 € 159,37 €

MU-77/2025 ASSOCIACIÓ MAKE WITH MUSIC
Actuación del grupo Pèl de Gall en 
Azpeitia día 9 de noviembre de 2024

2.161,22 € 2.000,00 € 1.195,23 €

MU-78/2025 AUMON PRODUCCIONS, SLU
Cançons de Xerxa en St. Miquel de 
Balenyà, Solivella y St. Pere de Ribes

480,46 € 480,46 € 287,13 €

MU-79/2025 MANUEL ALVAREZ CREXELLS
Actuaciones en España y Francia con 
Ray Gelato & Enric Peidro Quintet

475,48 € 420,06 € 251,03 €

MU-81/2025 AUMON PRODUCCIONS, SLU Cançons de Xerxa en Ivars d'Urgell 533,30 € 533,30 € 318,71 €

MU-84/2025 MARÍA CASADO MAS
Producción "El Retorn del Fill Pròdig" 
de C. Baguer, con el Coro Francesc 
Valls i Vespres d'Arnadí.

572,64 € 572,64 € 342,22 €

MU-85/2025
CONSULTORIA DE ARTES 
ESCENICAS SL

Concierto de Queen Forever en el 
palacio de congresos Mar de Vigo

1.867,89 € 1.646,35 € 983,88 €

MU-86/2025 RED CARPET PRODUCTIONS SL 
Participación del artista Pedro Rosa en 
la Feria Internacional JAZZAHEAD 2025 
en Bremen, Alemania.

3.249,16 € 3.184,00 € 1.902,80 €

MU-87/2025 EVA FEBRER FLORIT
Participación de la violinista 
menorquina Eva Febrer en el concierto 
inaugural del festival Note Senza

281,77 € 238,29 € 142,41 €
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MU-88/2025 AUMON PRODUCCIONS, SLU Cançons de Xerxa en Santanyí 308,28 € 308,28 € 184,23 €

MU-89/2025 T1000 CB
Actuación en Annotopia Festival 
Mergentheim (Alemania)

1.900,00 € 1.890,00 € 1.129,49 €

MU-92/2025 GINMUSICA SL
Actuaciones de MAIKA MAKOVSKI en el 
Teatro de San Fernando (Cádiz) y Sala 
La Paloma (BCN)

4.818,13 € 3.500,00 € 2.091,65 €

MU-94/2025
ASSOCIACIÓ MANANGELMENT 
MUSICAL

Actuaciones del grupo MUT en Madrid 
14.11.2024 y Murcia 15.11.2024

1.613,50 € 1.613,50 € 964,25 €

MU-95/2025 GABRIEL FIOL ROCA
VOICELLO Resonare. Concierto en el 
Festival Herbst Musicaux Verona (Italia)
2024

1.360,76 € 1.333,73 € 797,06 €

MU-96/2025 MALLORCOPERA SL

Concierto de Francesc Blanco en el 
Museo Smetana de Praga 
acompañando a Sonya Godarska y 
Vratislav Kricz

184,35 € 184,35 € 110,17 €

MU-97/2025 EUSEBIO ALOMAR JOY
Gira por Cataluña para promocionar 
nuevo material que se incluirá en el 
nuevo álbum de OSO LEONE

1.506,60 € 900,00 € 537,85 €

MU-103/2025 ASSOCIACIÓ CULTURAL KERZO
Participación en el concurso Ljubljana 
Festival International Competition

521,28 € 520,65 € 311,15 €

MU-104/2025 AUMON PRODUCCIONS, SLU Cançons de Xerxa en Palma 218,78 € 218,78 € 130,75 €

MU-105/2025 MARTÍN LEONARDO RÍOS Gira Argentina,Martín Rios 1.631,14 € 1.631,14 € 974,79 €

MU-106/2025
FRANCISCO JAVIER GELABERT 
MUNTANER

Concierto de la obra "Vagina Dentata" 
del compositor F. Xavier Gelabert i 
Muntaner en Tartu (Estonia)

462,94 € 420,85 € 251,51 €

MU-107/2025 LAIA MARTÍNEZ LÓPEZ
Concierto de JANSKY en Belgrado 
(Serbia), en octubre de 2024.

1.104,97 € 846,85 € 506,09 €

MU-109/2025 PAU MARQUES OLEO
Concierto en París del violonchelista 
Pau Marquès Oleo y estreno del 
proyecto Death of Venice

237,96 € 237,96 € 142,21 €

MU-112/2025 JOSE ANTONIO FERRER TORRENS
Desplazamiento/concierto de NITA al 
Mercado Música Viva de Vic

336,23 € 336,23 € 200,94 €

MU-113/2025
FRANCISCO JAVIER GELABERT 
MUNTANER

Entrega del primer premio en 
composición contemporánea "Artistas 
en Herbe" en Luxemburgo

207,18 € 174,95 € 104,55 €
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MU-115/2025 CA'N LLIRO CB
Residencia de composición del grupo 
Ranxera Takeshi en la Plana (Santa 
Maria d'Oló)

1.290,00 € 1.290,00 € 770,92 €

MU-117/2025
MARCOS VICENTE COLLADO 
FERNANDEZ

PROYECTO 1: Festival Jazz Cambrils 420,80 € 382,94 € 228,85 €

MU-118/2025 JULIO CESAR MOLINA DIEZ
Presentación en la Sala Siroco de 
Madrid de Allegro Ma Non Troppo, 
Talleres Molina

373,00 € 373,00 € 222,91 €

MU-119/2025 JULIO CESAR MOLINA DIEZ
Presentación en Bilbao y Torrelavega 
del primer disco de la banda 
mallorquina Talleres Molina

1.000,00 € 913,00 € 545,62 €

MU-120/2025
SCOTT ANDERSON GARCÍA 
PACHECO

Participación de DaBraccio Quartet en 
el concurso Amics Cambra Romànica 
(Andorra)

1.183,83 € 1.146,43 € 685,12 €

MU-121/2025
GUILLEM ANTONI PONS 
TALTAVULL

Actuaciones en el Festival Cranc 2024, 
Sala Razzmatazz y Teatre d'es Born

360,73 € 298,58 € 178,44 €

MU-122/2025
ASSOCIACIÓ MANANGELMENT 
MUSICAL

Actuación del grupo O-ERRA en Xixona 
día 12 de octubre de 2024

1.754,63 € 1.533,17 € 916,24 €

MU-123/2025
FRANCISCO MODESTO DE LA 
MATA IGON

Actuación del grupo La Barraka Ska en 
el recinto Poble Espanyol de Barcelona 
el 23 de agosto de 2025

1.350,42 € 950,42 € 567,98 €

MU-124/2025
CONSULTORIA DE ARTES 
ESCENICAS SL

Concierto en Murcia de Queen Forever 873,87 € 873,78 € 522,18 €

MU-125/2025 MURIEL GROSSMANN
Muriel Grossmann Quartet toca Bluz i 
Pivo, Belgrado, Serbia

822,36 € 822,36 € 491,45 €

MU-126/2025 TELMO ROMAGUERA MARIN
Presentación de "canvi cromàtic" tercer
LP de la banda Vënkman.

1.335,81 € 600,00 € 358,57 €

MU-127/2025 ALMUDENA TOMÁS SAN JOSÉ Proyectos representación otoño 2024 642,66 € 642,66 € 384,06 €

MU-129/2025 CA'N LLIRO CB
Residencia de composición del grupo 
Ranxera Takeshi en la Plana (Santa 
Maria d'Oló)

1.127,18 € 1.127,18 € 673,62 €

MU-132/2025 PAU GUAL AMENGUAL
Actuaciones en directo en el festival de 
música SXSW de Austin, Texas (Estados 
Unidos).

3.923,96 € 3.930,08 € 2.348,67 €

MU-134/2025 GABRIEL FIOL ROCA
VOICELLO Resonare. Concierto en el 
Festival Celloherbst, Hagen (Alemania) 

1.099,00 € 1.066,33 € 637,25 €
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2024

MU-136/2025 PAU MARQUES OLEO
Participación con un concierto en el 
Festival Internacional de Buxton, Reino 
Unido

356,04 € 350,00 € 209,16 €

MU-138/2025 ALMUDENA TOMÁS SAN JOSÉ
Proyecto 2: actividades de 
representación primavera 2025

1.600,00 € 1.600,00 € 956,18 €

MU-139/2025 JOSE ANTONIO FERRER TORRENS
Desplazamiento/concierto del grupo 
NITA en el Festival La Medusa en 
Vilanova i la Geltrú.

422,85 € 422,85 € 252,70 €

MU-140/2025 SANDUNGUEROS SAMBA CLUB
Asistencia al Internacional Samba 
Festival en la Ciudad de Coburgo 
(Alemania) 2025

6.677,41 € 5.499,50 € 3.286,58 €

MU-141/2025
CONSULTORIA DE ARTES 
ESCENICAS SL

Dos conciertos de Queen Forever en 
Valencia y uno en Castellón el mismo 
fin de semana

1.770,45 € 1.767,41 € 1.056,23 €

MU-145/2025 DANIEL JOSÉ HERBERA SARRIS
Asistencia a Monkey Week Sevilla como
representante/director del Cranc 
Festival

659,08 € 445,63 € 266,31 €

MU-147/2025
ASSOCIACIÓ MANANGELMENT 
MUSICAL

Actuaciones del grupo Figues d’un altre
paner en Felanitx (05/10/2024) y 
Manacor (16/11/2024)

917,03 € 484,64 € 289,63 €

MU-148/2025 GINMUSICA SL
Conciertos de MAIKA MAKOVSKI en 
Bilbao y Madrid

4.370,00 € 3.500,00 € 2.091,65 €

MU-151/2025 PAU MARQUES OLEO
Conciertos de primavera en los Países 
Bajos del violonchelista Pau Marques 
Oleo

448,38 € 1.061,89 € 634,60 €

MU-153/2025 AUMON PRODUCCIONS, SLU
Conciertos de los 20 años del disco 
Memòria en Girona y Alcúdia

363,91 € 363,91 € 217,48 €

MU-157/2025
CONSULTORIA DE ARTES 
ESCENICAS SL

Conciertos de Queen Forever en Vic y 
Terrassa

1.212,68 € 1.212,68 € 724,71 €

MU-158/2025
CONSULTORIA DE ARTES 
ESCENICAS SL

Concierto de Queen Forever en 
Córdoba

811,02 € 811,02 € 484,68 €

MU-159/2025 AUMON PRODUCCIONS, SLU
Cançons de Xerxa en Blanes, Sta. 
Eugènia de y Barcelona

502,94 € 502,94 € 300,56 €

MU-160/2025
BERNAT GERARD QUETGLAS 
TORELLO

DIRECCIÓN CONCIERTO ORQUESTA 
SINFÓNICA NACIONAL PERU 
NOVIEMBRE 2024

1.762,17 € 1.762,17 € 1.053,10 €
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MU-161/2025
BERNAT GERARD QUETGLAS 
TORELLO

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE 
DIRECCIÓN DE JUVENTUDES 
MUSICALES DE ESPAÑA 2025

483,90 € 483,90 € 289,19 €

MU-163/2025 MOVIMENT CULTURAL COLONIER Gira de Disnomia en Francia. 695,12 € 695,12 € 415,41 €

MU-164/2025
BERNAT GERARD QUETGLAS 
TORELLO

DIRECCIÓN DE CONCIERTO CON LA 
ORQUESTA FILARMÓNICA DE LIMA 
DICIEMBRE 2024

1.143,69 € 1.143,69 € 683,49 €

MU-165/2025 ASSOCIACIÓ MAKE WITH MUSIC
Actuación del grupo Pèl de Gall en 
Formentera día 14 de diciembre de 
2024

1.470,18 € 1.118,85 € 668,64 €

MU-166/2025
FRANCISCO MODESTO DE LA 
MATA IGON

Actuación del grupo La Barraka Ska en 
la Sala Gruta 77 de Madrid 23/05/2025

1.350,42 € 950,42 € 567,98 €

MU-169/2025 ENSAIMADA MUSICAL SL

ACTUACIÓN DE PELIGRO! EN MADRID 
PRESENTANDO SU SEGUNDO DISCO 
"LOS MALOS MUEREN " SALA FUN-
HOUSE"

661,98 € 661,98 € 395,61 €

MU-175/2025 Miron Rafajlovic Asistencia a Jazzahead 740,32 € 549,33 € 328,29 €
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